
R.D. N° 33-4/2015.-

Montevideo, 30 de setiembre de 2015.-

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE
ROCHA - COLOCACIÓN DE CÁMARAS
DE VIDEO VIGILANCIA
Sol. colaboración.-
_____________________________________

GCIA.ADM./870

VISTO: el planteo y colaboración, para la colocación de cámaras de vigilancia,
formulado por la Intendencia Departamental de Rocha y el Ministerio del Interior,
quienes conjuntamente con el sector público y privado, se encuentran abocados a dicho
Proyecto;

RESULTANDO: I) que ello se enmarca en la necesidad de potenciar el
trabajo de prevención de la seguridad en la mencionada ciudad, previendo en primera
instancia la colocación de 17 cámaras de video vigilancia en la zona céntrica, y otras
como en locales estudiantiles y de pago;

II) que posteriormente se prevé una ampliación de hasta
100 cámaras conectadas a fibra óptica, ya instaladas en la ciudad, abarcando puntos
estratégicos, contemplando espacios públicos, zona comercial y financiera y puntos
críticos de la zona;

III) que la colaboración solicitada asciende a la suma de
U$S 5.000,00 (dólares americanos cinco mil);

CONSIDERANDO: I) que la Unidad de Seguridad y Prevención de Riesgo
dependiente de Gerencia Administración, estima beneficioso el proyecto, por entender
que las cámaras abarcarían tanto el local de atención del BPS, como los locales de pago,
representando un aporte al sistema de seguridad;

II) que el Organismo tiene antecedentes en colaboración
con este tipo de proyecto (R.D. N° 35-29/2012, de 24.10.2012), tendientes a mejorar la
seguridad, protegiendo no sólo a funcionarios y bienes, sino al público en general para el
ejercicio de sus derechos ciudadanos, así como convenir con otros organismos públicos
el suministro de bienes y servicios para ello, por lo que se estima conveniente contribuir
con el mismo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el art. 4, nrales.
9) y 13) de la Ley N° 15.800, de 17.01.1986;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) COLABORAR CON LA SUMA DE U$S 5.000,00 (CINCO MIL DÓLARES
AMERICANOS), PARA EL PROYECTO DE VIDEO VIGILANCIA DE LA
CIUDAD DE ROCHA, QUE CUBRIRÁ EL LOCAL DE LA RESPECTIVA UDAI,
CON CARGO AL PROYECTO SEGURIDAD DEL ORGANISMO.-

2°)  TRANSFERIR LA SUMA REFERIDA AL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA
CUENTA QUE EL MISMO DETERMINE.-
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3°) COMUNÍQUESE AL MINISTERIO DEL INTERIOR, A LA INTENDENCIA
DEPARTAMENTAL DE ROCHA, A LA GERENCIA DE UNIDADES
DESCENTRALIZADAS, AL CENTRO COMERCIAL DE LA CIUDAD DE
ROCHA, A GERENCIA GENERAL Y PASE A GERENCIA FINANZAS PARA
LOS FINES QUE LE COMPETEN.-

EDUARDO GIORGI BONINI
Secretario General

HEBER GALLI
Presidente
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